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Establece que la remisión de la información relativa a la calidad de servicio, que de acuerdo con la
normativa estatal establecida, deba ser remita por las empresas distribuidoras de energía eléctrica 

En este trabajo se ofrece una periodización en los métodos empleados para evaluar la calidad
como proceso y servicio, la evaluación de la calidad de la energía eléctrica en 

En noviembre de 2025 entró en vigencia la Norma Técnica de Calidad de Servicio para Distribución
publicada en mayo de 2024 por la Comisión Nacional de Energía (CNE). Esta norma estableció 

El libro ''Calidad del servicio de energía eléctrica'' aborda la dinámica de los sistemas eléctricos y la
calidad de la energía, siendo un recurso esencial para cursos de ingeniería.

Se analizan los costes unitarios informados por la Comisión Nacional de los Mercados y la
Competencia CNMC y pendientes de aprobación por el Ministerio de Industria, Energía y Turismo,
aplicándolos 

Mayor transparencia y participación. La transparencia en los procesos regulatorios y la participación
de actores relevantes son esenciales para mejorar la percepción del servicio y de la regulación, lo
que 

Debido a su característica de servicio público y a que las inversiones maduran en el mediano y
largo plazo, factores de distinta naturaleza inciden en la planificación de las inversiones y en la
calidad del 

El portal de Indicadores de Calidad de Servicio en Distribución es una herramienta desarrollada
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para monitorear y evaluar el desempeño de las empresas distribuidoras de energía eléctrica en
términos 

Con el fin de promover un proceso de transición justa, la disposición adicional vigésima segunda de
la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, recoge la posibilidad de regular 

Sistema de Monitoreo: Conjunto de instalaciones y equipos que forman parte del Sistema de
Distribución que permite medir, registrar y almacenar las distintas variables relevantes de Calidad
de 
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